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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
participó como observador en la presentación del informe de 
la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos, 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2015, expuesta por 
autoridades de la Secretaría de Finanzas.

La magistrada presidenta del TSC, Daysi de Anchecta, atendió 
la invitación que le giró el Congreso Nacional (CN) para 
participar como observador en la presentación de dicho 
informe, llevado a cabo en el Salón Ramón Rosa del 
Legislativo. 

La actividad fue organizada por la Comisión de Presupuesto 
del CN, presidida por el diputado José Francisco Rivera, quien 
junto a los también congresistas Edwin Pavón y Yuri Sabas 
conocieron el contenido del informe.

La Secretaría de Finanzas compartió resultados del ejercicio 
fiscal 2014, relacionada a la liquidación del presupuesto 
general de ingresos y egresos de las entidades del gobierno, 
cumplimiento de metas, programa de inversión y deuda 
pública, entre otros rubros.

En la reunión el TSC se excusó de plantear criterios sobre lo 
expuesto por Finanzas, ya que por mandato de su Ley 
Orgánica presenta, a finales del mes de julio, ante el CN, el 
informe sobre la liquidación del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República y de las instituciones del 
Sector Público, el primero correspondiente al actual 
Gobierno. En el cumplimiento de su función, el TSC realiza el 
control financiero, el de gestión y resultados, fundados en la 
eficacia y eficiencia, economía, equidad, veracidad y legalidad.

TSC CONOCIÓ INFORME DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DEL GOBIERNO

El TSC, invitado por el CN participó como observador 
durante la presentación del informe de ejecución del 
Presupuesto General del año 2015. 

El TSC exhortó a ediles implementar recomendaciones 
planteadas en auditorías, para transparentar manejo de 
fondos nacionales e internacionales

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
convocó a 32 alcaldes y coordinadores de 5 mancomunidades 
del país, con el fin de compartirles avances de las auditorías 
financieras y de cumplimiento legal que se conducen en la 
administración municipal. 

Los alcaldes y coordinadores, que representan municipios y 
mancomunidades de los departamentos de Choluteca, 
Comayagua, La Paz e Intibucá, atendieron la convocatoria del 
Ente Contralor del Estado el pasado 3 de julio.

En la reunión de trabajo, las autoridades de la Dirección de 
Municipalidades, del TSC, exhortaron a las autoridades 
ejecutivas de las Municipalidades del área de influencia del 
Contrato de Contribución suscrito entre TSC y la Agencia 
Suiza para el Desarrollo y La Cooperación (COSUDE), para 
que procedan a implementar las recomendaciones contenidas 
en los informes de auditoría.

Asimismo, el TSC les expuso la importancia de la auditoría 
municipal, la rendición de cuentas, el generar información 
veraz, confiable y oportuna, así como dar apertura al 
desarrollo de las funciones y actividades que realizan los 
Auditores Internos Municipales.

En el mes de febrero de 2015 el TSC desplazó 120 auditores 
para realizar auditorías en 32 municipalidades de los 
departamentos de Choluteca, Comayagua, La Paz e Intibucá, 

32 ALCALDES CONOCEN AVANCES
DE AUDITORÍAS 

El TSC convocó a los alcaldes y coordinadores que representan 
municipios y mancomunidades de los departamentos de 
Choluteca, Comayagua, La Paz e Intibucá para compartir 
avances de auditorías financieras del Ente Contralor. 
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La presidenta del TSC, Daysi de Anchecta, exhortó a los 
alcaldes y coordinadores a cumplir con las recomendaciones 
plasmados en los informes de la auditorías realizadas por el 
Ente Contralor.

para constatar el manejo transparente de los recursos 
generados por la gestión municipal, transferencia del 
Gobierno Central y los aportes de la cooperación 
internacional. 

Las auditorías se realizan en el marco de la contribución de la 
Agencia Suiza para el Desarrollo y La Cooperación 
(COSUDE),  cuyo objetivo es fortalecer la capacidad 
institucional del TSC para brindar asistencia técnica y realizar 
auditorías a las Municipalidades y Mancomunidades del país.

Recomendaciones

La presidenta del TSC, Daysi de Anchecta, exhortó a los 
alcaldes y coordinadores a cumplir con las recomendaciones 
plasmados en los informes, que son de obligatorio 
cumplimiento, caso contrario se exponen a notificarles 
pliegos de responsabilidad administrativa.

La riqueza de las auditorías son las recomendaciones 
plasmadas en los informes, que sirven para corregir 
deficiencias, cumplir normas y mejorar el funcionamiento de 
las entidades, valoró. A su vez reafirmó que el TSC realiza su 
trabajo de revisar el manejo de los recursos públicos con 
objetividad y profesionalismo, sin interés político.

Por su lado, la alcaldesa del municipio de La Paz, Gilma 
Castillo, valoró la convocatoria del TSC para armonizar 
criterios de las auditorías. “Este acercamiento es una 
herramienta que nos sirve para eficientar esa función por la 
que el pueblo nos ha escogido, para mejorar nuestra gestión, 
llevados de la mano del TSC”, expresó.

Asimismo, valoró la importancia de concretar las 
recomendaciones que el TSC plasma en sus informes, para 
subsanar los errores y transparentar la administración 
municipal.

Al finalizar las auditorías en las municipalidades y 
mancomunidades representadas el TSC emitirá un informe, 
que determinará si amerita o no la notificación de pliegos de 
responsabilidad civil, administrativo o penal.

Las auditorías que conduce el TSC en las Municipalidades del 
país son una práctica rutinaria que anualmente realiza para 
constatar transparencia en el manejo de los fondos que 
administra, sean nacionales o externos. Asimismo, busca 
mejorar los procesos de controles internos en la gestión 
municipal.

Tegucigalpa. Un equipo de la Contraloría General de la 
República (CGR) de Perú concluyó un proceso de visitas de 
revisión del accionar del Tribunal Superior de Cuentas (TSC).
El apoyo se concretó en el marco de la suscripción del 
Memorando de Entendimiento de la Revisión Entre Pares, 
entre el TSC y la CGR de Perú.

Tres expertos del equipo de la Entidad Fiscalizador Superior 
(EFS) de Perú, conformada por Enrique Mejía Zuloeta, Anne 
García Cagna y Sara Vila Cordova, concluyó su labor de 
campo en la sede del ente contralor del Estado, que inició en el 
pasado mes de febrero su Primera Visita Técnica Peer Review 
Honduras /Perú, cumpliendo dos objetivos fundamentales.

El primero, determinar si la estructura orgánica de la Entidad 
Fiscalizador Superior (EFS) de Honduras está alineada a sus 
funciones constitucionales y legales, y si sus actividades se 
desarrollan contando con las herramientas para una adecuada 
marcha institucional. 

Asimismo, determinar si la gestión institucional respecto a si 
las auditorías de regularidad (financiera y de cumplimiento 
legal), auditorías de gestión, proceso sancionatorio, denuncias 
ciudadanas y la interrelación entre el TSC y las Unidades de 
Auditoría Interna, cumplen con las normas de la 
Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI), y si sus características operativas 
permiten desarrollar dichas tareas de manera eficaz y 
oportuna.
Durante su estadía en la sede del ente contralor la delegación 
peruana solicitó información a las distintas direcciones que 

CONTRALORÍA DEL PERÚ CONCLUYE
PROCESO DE REVISIÓN AL TSC 



conforman el TSC, enmarcado en un equipo coordinador de 
la Revisión Entre Pares. 

Tanto el TSC y la CRG de Perú asumieron el compromiso de 
la programación de las visitas, la metodología de investigación 
y las facilidades técnicas y logística de la EFS revisada.

La segunda visita del equipo revisor se efectuó del 14 al 16 de 
abril; y la última del 30 de junio al 02 de julio. Una presentación 
preliminar de la labor realizada por el par peruano se expuso a 
los magistrados del TSC, Daysi de Anchecta, Miguel Ángel 
Mejía Espinoza, y demás autoridades de la institución.

El equipo revisor se encuentra en proceso de elaboración de 
su informe, mismo que será una valiosa herramienta que 
servirá al Pleno de Magistrados del TSC en la adopción de 
acciones tendientes a eficientar aún más la labor que realiza el 
ente contralor del Estado.  
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Concluyó el Memorando de Entendimiento de la Revisión Entre 
Pares, entre el TSC y la CGR de Perú cumpliendo con sus objetivos 
fundamentales con éxito.
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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
continúa fortaleciendo su accionar en la verificación del buen 
manejo de los recursos públicos con la implementación de 
auditorías de desempeño.

Del 3 al 7 de agosto se desarrolló el taller sobre Auditorías de 
Desempeño, con el apoyo del Programa Umbral de la Cuenta 
Desafío del Milenio- Honduras.

En la capacitación participaron 20 auditores de las 
Direcciones de Municipalidades, Proyectos, Tecnología, 
Fiscalización, Auditorías Centralizadas y Descentralizadas.
La jornada fue inaugurada por magistrada presidenta del TSC, 
Daysi de Anchecta, quien agradeció a la instructora Elsa 
Lozano, de nacionalidad colombiana, por compartir su 
experiencia sobre el contenido y aplicación del Manual y 
Guías técnicas específicas de Auditorías de Desempeño. 

La magistrada Anchecta destacó la importancia de la 
capacitación del personal del TSC en la nueva materia en 
América Latina sobre auditorías de desempeño, porque 
vendrá a fortalecer el accionar de la institución en procura de 
la lucha contra la impunidad y la corrupción.

El Gobierno de la República de Honduras, suscribió un 
acuerdo el 28 de agosto de 2013 con Millenium Challenge 
Corporation para mejorar la capacidad técnica del TSC, con 
un aporte de un millón de dólares, dirigido primordialmente a 
procesos de capacitación y a la adquisición de equipo 
informático. 

CON APOYO DE CUENTA DEL MILENIO:
TSC FORTALECE SU ACCIONAR CON 
AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO 

La instructora Elsa Lozano, de nacionalidad colombiana, 
compartió durante el Taller, su experiencia sobre el contenido 
y aplicación del Manual y Guías técnicas específicas de 
Auditorías de Desempeño.

Uno de los componentes del proyecto presentado por el ente 
contralor, es la Auditoría de Desempeño, proceso que evalúa 
los planes, programas y procesos ejecutados por una entidad, 
con el objetivo de determinar el grado  de economía, 
eficiencia y eficacia con que se utilizan los recursos materiales 
y financieros del Estado.

Mediante este tipo de auditorías se aportará un valor agregado 
a los informes que emite el TSC que permitirá ofrecer 
resultados de calidad en las investigaciones, asimismo un 
mayor provecho en el correcto manejo de los recursos 
públicos, mejores prácticas basados en normas nacionales e 
internacionales. Las auditorías de gestión como también se les 
conoce, deben cumplir 17 funciones en las empresas públicas, 
que permitirán establecer un control integral, a partir de la 
evaluación de los estados de resultados de las actividades 
administrativas.

Reconocimiento internacional
Asimismo, el TSC recibe apoyo del Programa Eurojusticia, 
financiado por la Unión Europea a través de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 
para la consolidación del proceso de formación de su recurso 
humano con el fin de eficientar la labor auditora de las 
instituciones del Estado.

Por lo anterior otros 25 auditores pertenecientes a las 
Direcciones de Municipalidades, de Fiscalización y de 
Auditorías Centralizadas y Descentralizadas del TSC 
recibieron en junio su acreditación sobre los lineamientos 
concretos para la realización de auditorías de desempeño, que 
se realizarán en distintas entidades de la administración 
pública. Con la profesionalización de su recurso humano el 
TSC optimiza su línea de trabajo en la lucha contra la 
impunidad de la corrupción y el apoyo de la gestión pública 
con transparencia.

La Magistrada Presidenta del TSC, Daysi de Anchecta destacó 
la importancia de las auditorías de desempeño y como 
fortalecen el accionar de la institución en procura de la lucha 
contra la impunidad y la corrupción.
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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) y la 
Dirección Presidencial de Transparencia y Modernización del 
Estado exhortaron a los auditores internos, administradores y 
secretarios de 80 instituciones del Gobierno a vigilar el uso 
transparente de los recursos públicos.

Un total de 296 auditores internos, secretarios generales y 
administradores de las distintas Secretarías e instituciones del 
Ejecutivo y de los otros poderes del Estado, comparecieron a 
la sede del ente contralor donde recibieron lineamientos sobre 
la normativa y el papel a desempeñar en cada una de las 
instituciones donde laboran.

Tanto el TSC como la Dirección Presidencial de 
Transparencia valoraron la iniciativa de convocar a estos 
funcionarios para concienciarlos a cumplir eficientemente su 
labor en el control interno de la gestión pública, con miras a 
minimizar los niveles de corrupción. 

En el encuentro participaron los magistrados del TSC, Daysi 
Oseguera de Anchecta y Miguel Ángel Mejía Espinoza; el 
director presidencial de Transparencia y Modernización del 
Estado, Renán Sagastume Fernández; y el director de la 
Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno 
(Onadici), Andrés Menocal. 
En su intervención, Anchecta exhortó a los auditores internos 
a asumir cada uno su responsabilidad  de frenar la corrupción 
que se pudiera presentar en las instituciones donde laboran.

Los auditores internos se convierten en un brazo extensivo de 
la labor que realiza el TSC, por tanto, enfatizó que están 
obligados a desempeñar un trabajo correcto y honesto en 
vigilar que las operaciones que ejecuta la entidad. En ese 
sentido, se les instó a exigir el cumplimiento de la ley en las 
compras y contrataciones de bienes, servicios y de recurso 
humano.

Por su parte, Sagastume resaltó la importancia de que los 
auditores internos colaboren con el TSC, en constatar el buen 
manejo de los recursos públicos. Que al encontrar indicios de 
irregularidades reportarlo al ente contralor mediante un 
informe.

Los auditores internos deben asumir un compromiso 
responsable, de apuntar al control interno con independencia, 
lo que permitirá minimizar los niveles de fraude y corrupción 
en las instituciones públicas, valoró Sagastume.

Responsabilidades
La directora de Auditorías Centralizadas y Descentralizadas 
del TSC, Jonabelly Alvarado, expuso lo que establece la Ley 
Orgánica del TSC sobre el rol que deben desempeñar los 
auditores internos.

La Constitución de la República, en su artículo 222, define al 
TSC como el ente rector del sistema de control de los recursos 
públicos, del cual es elemento fundamental el control interno 
y dentro de éste la auditoría interna, que es parte integral de 
dicho control. 

Se recordó a los auditores internos que deben cumplir su 
función con independencia, honestidad, responsabilidad, 
objetividad, con criterio profesional, apegarse a lo que dicta la 
ley, exigir las recomendaciones planteadas por el TSC en sus 
informes, no participar en las decisiones de la entidad en la 
que laboran ni acomodarse a intereses particulares de las 
autoridades.

Se advirtió que el incumplimiento de las facultades conferidas 
se traduce en la notificación de pliegos de responsabilidad, 
sean de tipo civil, penal o administrativo.  En el encuentro 
participaron, además, gerentes de instituciones, jefes de 
personal, diputados y funcionarios de Onadici.

TSC EXHORTA A LOS AUDITORES INTERNOS 
VELAR POR USO TRANSPARENTE DE 
RECURSOS

La directora de Auditorías Centralizadas y Descentralizadas del TSC, 
Jonabelly Alvarado, expuso lo que establece la Ley Orgánica del TSC 
sobre el rol que deben desempeñar los auditores internos. 

296 auditores internos, secretarios generales y administradores de las distintas 
Secretarías e instituciones del Ejecutivo y de los otros poderes del Estado, 
comparecieron a la sede del ente contralor donde recibieron lineamientos sobre 
la normativa y el papel a desempeñar en cada una de las instituciones donde 
laboran.
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VIGENTE REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE 
CONDUCTA ÉTICA DEL SERVIDOR 
PÚBLICO

Tegucigalpa. En el diario oficial La Gaceta de fecha 1 de 
agosto de 2015, edición número 33,797, se publicó el 
Reglamento del Código de Conducta Ética del Servidor 
Público, por lo que inició su vigencia.

Dicho Reglamento lo aprobó el Pleno de Magistrados del 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC), en sesión celebrada el 
pasado 8 de julio, mediante resolución No. 06/2015, con la 
finalidad desarrollar las disposiciones del Código de 
Conducta Ética del Servidor Público, encaminado a prevenir y 
combatir eficazmente la corrupción al garantizar el ejercicio 
de la ética en la función pública.

Con la elaboración y publicación de la normativa, el TSC 
cumple el compromiso 3 del II Plan de Acción de Gobierno 
Abierto Honduras 2014-2016.

El TSC consideró de interés general reglamentar dicho 
Código para contribuir en el fortalecimiento de una cultura de 
probidad, ética, transparencia e integridad en la 
administración pública.

Tanto el Código y Reglamento se aplicarán sin excepción a 
todas las personas que se desempeñan o se hayan 
desempeñado en toda función pública, en los tres Poderes del 
Estado, órganos e instituciones, municipalidades y empresas 
con participación mayoritaria del Estado.

Regulaciones
En el nuevo instrumento legal se establece que todo servidor 
público está obligado a cumplir fielmente las normas de 
conducta ética establecidas en el Código y las demás normas 
internas de la institución en la cual labora.

Asimismo, establece que los servidores públicos deberán 
abstenerse de practicar conductas contrarias a la ética en la 
función pública señaladas en el Código, que generen en la 
ciudadanía desconfianza en la función pública y resten 
credibilidad a funcionarios y empleados.

No discriminar a una persona por  razones de orden político, 
religioso, de género, étnico o social, son algunas obligaciones 
que establece el reglamento.

“Ningún servidor público en el ejercicio de sus funciones, 
utilizará su poder, información, recursos humanos, materiales 
o financieros, asignados o procedentes de su función, para la 
realización de actividades personales, políticas, religiosas o 

gremiales”, establece el artículo 9 del Reglamento. Tampoco 
podrá dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, representar ni 
prestar servicios, remunerados o no, a personas que implique 
un conflicto de interés con sus funciones públicas.

El servidor público miembro de una junta directiva deberá 
excusarse de participar en asuntos sobre los cuales tenga 
interés personal o lo tenga su conyugue, compañero de hogar, 
pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, empresas o personas a él vinculadas.

Las instituciones o el servidor público podrán someter 
consultas por escrito al TSC sobre situaciones que pudieran 
derivar en un conflicto de interés, quien se pronunciará dentro 
de 10 días hábiles.

“Ningún servidor público debe solicitar, aceptar o admitir 
dinero, dádivas, beneficios, regalos, objetos de valor, favores, 
viajes, gastos de viaje, promesas u otras ventajas o valores 
materiales o inmateriales, que condicionen el desempeño de la 
función pública…”, cita el Artículo 16. 

El Comité de Probidad y Ética o la unidad de Auditoría 
Interna, de la institución, recibirá el descargo del funcionario 
o empleado que haya recibido el beneficio, para resolver lo 
que procede de conformidad a la ley.

El Reglamento regula lo referente a los tipos de regalos 
ofrecidos a servidores públicos en el desempeño de sus 
funciones, y cuáles de estos deben ser notificados al TSC. 

En el diario oficial La Gaceta de fecha 1 de agosto de 2015, edición 
número 33,797, se publicó el Reglamento del Código de Conducta 
Ética del Servidor Público, por lo que inició su vigencia.

Denuncias y sanciones
El incumplimiento de lo anteriormente expuesto dará lugar al 
inicio del procedimiento disciplinario para la aplicación de la 
sanción correspondiente.
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El Reglamento establece que es deber de todo servidor 
público denunciar ante quien corresponda cualquier violación 
o infracción a las normas de conducta ética que tengan 
conocimiento. 

El proceso de investigación podrá iniciarse por denuncia o de 
oficio por parte del Comité de Probidad y Ética Pública de 
cada institución. Dicho Comité podrá pronunciarse sobre la 
procedencia de abrir el expediente disciplinario que conduzca 
a la determinación de la sanción aplicable al caso.

El Reglamento establece como sanciones aplicables la 
suspensión sin goce de sueldo hasta por 15 días, despido o 
resolución contractual. Procede hasta dos amonestaciones 
por escrito. Para la aplicación de la sanción se tomará en 
cuenta circunstancias agravantes y atenuantes.

Para efecto de aplicación de sanciones el Comité de Probidad 
y Ética deberá notificar por escrito al servidor público los 
hechos que le atribuyen, para dar oportunidad de 
desvirtuarlos en una audiencia de justificación, de no hacerlo 
dará lugar a la imposición de la sanción respectiva. 

De proceder la sanción el Comité enviará la resolución al TSC 
a efecto de pedir una opinión, una vez emitida dicho Comité 
remitirá el expediente a la unidad de Recursos Humanos de la 
institución a fin de que se proceda con la aplicación de la 
sanción correspondiente, misma que podrá ser objeto de 
reposición u apelación. La resolución que emita el TSC es 
definitiva.

TÉCNICOS DEL TSC RECIBEN 
IMPORTANTE CAPACITACIÓN EN 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Un equipo de tres técnicos de la Dirección de Tecnología del 
Tribunal Superior de Cuentas se capacitó en ITIL del 17 al 21 
de agosto y en COBIT 5 del 24 al 28 de agosto del 2015. ITIL 
por sus siglas en inglés (Information Technology 
Infrastructure Library), es un conjunto de conceptos y buenas 
prácticas para la gestión de servicios de tecnología de la 
información, el desarrollo de tecnología de la información y 
las operaciones relacionadas con la misma en general. 
También, ITIL brinda descripciones detalladas de un extenso 
conjunto de procedimientos de gestión ideados para ayudar a 
las organizaciones a lograr calidad y eficiencia en las 
operaciones de TI.

Durante la jornada de formación tecnológica los participantes 

Carlos Silva, Douglas Guifarro y Jacobo Alberto Ramos 

también obtuvieron conocimientos en la guía COBIT : 

Objetivos de Control para Información y Tecnologías 

Relacionadas (COBIT, Control Objectives for Information 

and related Technology) es una guía de mejores prácticas 

presentado como marco de trabajo, dirigida al control y 

supervisión de tecnología de la información (TI) mantenido 

por la Asociación de Sistemas de Información de Auditoría 

(ISACA) y el Instituto de Gobernancia de Tecnologías de la 

Información (IT GI).

Tres técnicos de la Dirección de Tecnología del TSC se capacitó en la 
gestión de servicios de tecnología de la información, el desarrollo de 
tecnología de la información y las operaciones relacionadas con la 
misma. 
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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
cumplió el compromiso delegado  en el Plan de Acción de 
Gobierno Abierto Honduras 2014-2016.

El ente contralor del Estado viene ejerciendo participación 
activa en el Segundo Plan de Acción de Gobierno Abierto 
2014-2016 (II PAGAH), para el logro de los compromisos 
delegados de promoción de la ética en el servidor público, la 
lucha contra la corrupción y la impunidad, y la rendición de 
cuentas municipales. 

Estos tres compromisos los asumió el  TSC con 
responsabilidad, en aras de coadyuvar con las demás 
instituciones participantes en el desarrollo de políticas y 
mecanismos coordinados de rendición de cuentas.

En cumplimiento al compromiso asumido de participación 
en el Plan de Acción de Gobierno Abierto, el ente contralor 
del Estado concretó una serie de acciones conducentes al 
logro de resultados.

En dos eventos celebrados en septiembre, el de Validación de 
Avances de los Compromisos del Segundo Plan de Acción de 
Gobierno Abierto 2014-2016 y en la presentación del 
Informe de Autoevaluación de Gobierno de Medio Término, 
la magistrada presidenta del TSC, Daysi de Anchecta, expuso 
en Casa Presidencial el 30 de septiembre ante organismos del 
gobierno, sociedad civil y representantes de la comunidad 
in ternac iona l  e l  cumpl imiento  de l  compromiso 
encomendado en dicho Plan, al cumplirse un año de su 
creación.

TSC CUMPLE COMPROMISO DELEGADO 
EN PLAN DEL GOBIERNO ABIERTO 

El TSC logró cumplir el compromiso 3.1 referido a la publicación y 
socialización, a junio de 2015, del Reglamento al Código de 
Conducta Ética del Servidor Público.

El TSC logró cumplir el compromiso 3.1 referido a la 
publicación y socialización, a junio de 2015, del Reglamento al 
Código de Conducta Ética del Servidor Público.

A tal efecto, el Pleno de Magistrados del TSC, en sesión 
celebrada el pasado ocho de julio, emitió la resolución número 
06/2015, mediante la cual aprobó el Reglamento del Código 
de Conducta Ética del Servidor Público.

Dicho Reglamento fue publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta de fecha 1 de agosto de 2015, edición número 33,797, 
por lo que inició su vigencia y aplicable para todos los 
servidores públicos.

Explicó que este nuevo instrumento legal se creó con el fin de 
desarrollar las disposiciones del Código de Conducta Ética del 
Servidor Público, encaminado a prevenir y combatir 
eficazmente la corrupción al garantizar el ejercicio de la ética 
en la función pública.

Con la elaboración y publicación de este importante 
Reglamento el TSC cumplió el compromiso tres del Segundo 
Plan de Acción de Gobierno Abierto Honduras 2014-2016, 
resaltó Anchecta.  

De esta forma el TSC contribuyó al fortalecimiento de una 
cultura de probidad, ética, transparencia e integridad en la 
administración pública. El director Presidencial de 
Transparencia y Modernización del Estado, Renán 
Sagastume, entregó al ministro de la Secretaría de 
Coordinación General de Gobierno, Jorge Ramón 
Hernández Alcerro, el informe de Autoevaluación de 
Gobierno de Medio Término.

En su discurso, Hernández Alcerro felicitó al TSC por 
cumplir el compromiso delegado dentro del plazo establecido.

Daysi de Anchecta, expuso el cumplimiento del compromiso 
encomendado en Plan de Acción de Gobierno Abierto, al cumplirse un 
año de su creación.
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Calificó la elaboración y publicación del Reglamento como 
“un paso importante” en el cumplimiento de las disposiciones 
legales.

El II PAGAH 2014-2016 contempla 14 compromisos y 47 
hitos, que distintas instituciones asumieron cumplir en un 
plazo determinado, relacionadas al aumento a la integridad 
pública, gestión eficiente y eficaz de los recursos públicos y la 
mejora de los servicios públicos.

Ley de Contratación del Estado, demás aspectos legales, la 
rendición de cuentas municipales y el seguimiento de las 
recomendaciones que el TSC plasma en sus informes de 
auditorías, entre otros temas.

En la primera jornada participaron autoridades edilicias de los 
municipios de Florida, Nueva Arcadia (La Entrada), 
Concepción, Corquín, Cucuyagua, Dolores, Dulce Nombre, 
El Paraíso y San Juan de Opoa, del departamento de Copán.

La Labor, Mercedes, San Francisco del Valle, Sinuapa, 
Ocotepeque y Dolores Merendón, por Ocotepeque; y 
Valladolid, San Marcos de Caiquín, Erandique, La Campa, 
Tomalá y San Andrés, de Lempira.

En su discurso inaugural, Anchecta afirmó que el ente 
contralor mantiene el serio compromiso de combatir la 
corrupción, la impunidad y el buen manejo de las cuentas 
públicas; apegado a la objetividad, responsabilidad, 
imparcialidad, capacidad, libre de influencias y prejuicios.

Además, destacó que el TSC mantiene una permanente labor 
de rendición de cuentas como mecanismo para medir la 
transparencia y eficacia de una gestión municipal.

La presidenta del TSC enfatizó que uno de los productos más 
importantes que ofrecen los informes de auditoría son las 
recomendaciones, que son de obligatorio cumplimiento para 
garantizar una gestión municipal transparente y eficiente.

Por consiguiente, instó a los participantes a aprovechar la 
jornada de instrucción a fin de asegurar que los recursos del 
municipio sean manejados con honradez y eficiencia.

Segunda jornada
El 28 de septiembre se inauguró en Comayagua la segunda 

El director Presidencial de Transparencia y Modernización del 
Estado, Renán Sagastume, entregó al ministro de la Secretaría de 
Coordinación General de Gobierno, Jorge Ramón Hernández Alcerro, 
el informe de Autoevaluación de Gobierno de Medio Término.

TSC INICIA PROCESO PARA CAPACITAR A
101 NUEVAS AUTORIDADES MUNICIPALES

Tegucigalpa. Con el propósito de eficientar y transparentar 
la gestión municipal, el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
inició un proceso para capacitar a nuevos alcaldes y demás 
autoridades de 101 Municipalidades del país.

El taller se denomina Gestión Municipal, que se imparte 
producto del Convenio del Fondo de Transparencia 
Municipal, que promueve el TSC junto a la Secretaría de 
D e r e ch o s  H u m a n o s ,  Ju s t i c i a ,  G o b e r n a c i ó n  y 
Descentralización, y la Asociación de Municipios de 
Honduras (Amhon).

A la fecha fueron convocadas las autoridades edilicias de 52 
municipios del país. La primera jornada se celebró del 7 al 11 
de septiembre en Santa Rosa de Copán, donde 25 
funcionarios y empleados municipales de los departamentos 
de Copán, Ocotepeque y Lempira fueron instruidos en temas 
relacionados a la transparencia y eficiente manejo de los 
recursos públicos.

Entre ellos el control interno, probidad y ética, atribuciones 
y funciones de la Ley Orgánica del TSC, lo que establece la 

La primera jornada del Taller de Gestión Municipal se llevó a cabo en Santa 
Rosa de Copán, donde funcionarios y empleados municipales de los 
departamentos de Copán, Ocotepeque y Lempira fueron instruidos.



jornada del taller sobre Gestión Municipal, dirigido a alcaldes 
y demás autoridades de 27 municipios pertenecientes a los 
departamentos de Comayagua, Francisco Morazán, Santa 
Bárbara, Choluteca y El Paraíso.

En esta oportunidad la actividad instructiva fue inaugurada 
por el magistrado del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza, 
quien resaltó la importancia de ejercitar una sana 
administración edilicia.

Asimismo, cedió un espacio para responder consultas de 
alcaldes y demás autoridades municipales.

En auditorías efectuadas por el TSC se han encontrado una 
serie de debilidades en la gestión, que ocasionan perjuicios 
económicos al municipio. Por ello, se considera necesario 
instruir a funcionarios edilicios a fin de asegurar que los 
recursos del municipio sean manejados con honradez y 
eficiencia.

En el segundo taller se capacitó a alcaldes y autoridades de las 
alcaldías de Siguatepeque, Lejamaní y Ojo de Agua, del 
departamento de Comayagua.

De Valle de Ángeles, Talanga, Tatumbla, Lepaterique, 
Ojojona, Orica, San Antonio de Oriente y San Miguelito, de 
Francisco Morazán.
Concepción de María, El Corpus, El Triunfo, Orocuina y San 
José, de Choluteca; Yuscarán, Danlí, El Paraíso, Morocelí, 
Texiguat y Yauyupe, de El Paraíso; Santa Bárbara y Ceguaca, 
de Santa Bárbara.

Durante el resto del año se capacitará al personal de las 59 
municipalidades restantes.

La segunda jornada del taller sobre Gestión Municipal se realizó 
en Comayagua, dirigido a alcaldes y demás autoridades de 27 
municipios pertenecientes a los departamentos de Comayagua, 
Francisco Morazán, Santa Bárbara, Choluteca y El Paraíso. 

CONFERENCIA DE SALIDA EN
AUDITORÍA AL IHSS

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) ofreció 
la conferencia de salida sobre la auditoría que se realiza al 
Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

Para ese efecto el pleno del TSC convocó a las autoridades del 
IHSS para darles a conocer los hallazgos encontrados en la 
auditoría que se efectúa en dicho centro asistencial.

Por parte del ente contralor participó en la reunión los 
magistrados del TSC, Daysi Oseguera de Anchecta y Miguel 
Ángel Mejía Espinoza, como autoridades de la Dirección de 
Auditorías Centralizadas y Descentralizadas, quienes 
expusieron los hallazgos.

Por parte del IHSS, atendieron la invitación los miembros de 
la Comisión Interventora Vilma Cecilia Morales y German 
Leitzelar, el director interino, Richard Zablah, y demás 
autoridades de la entidad. La conferencia de cierre demoró 
más de cinco horas, espacio en el que se expusieron 

responsabilidades civiles que oscilan los 900 millones de 
lempiras, las que irán encaminadas a la recuperación del daño 
patrimonial,  informó la magistrada Anchecta, en 
declaraciones a medios de comunicación.

El presente informe de auditoría lo notificará el TSC a inicios 
del próximo año.

El TSC ofreció la conferencia de salida sobre la auditoría que se realiza al 
Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).
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CUATRO EMPLEADOS APRUEBAN CURSO 
VIRTUAL EN AUDITORÍA DE DESEMPEÑO

Tegucigalpa. Por recibir y aprobar un Curso Virtual de 
Auditoría de Desempeño, cuatro empleados del Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC), recibieron diplomas de parte del 
Tribunal de Cuentas de la Unión de Brasil a través del Instituto 
Serzedello Corréa.

El objetivo principal del curso fue que los participantes se 
capacitaran sobre el concepto de Auditoría de Desempeño, 
sus dimensiones, criterios, modalidades y sobre cada etapa del 
ciclo de auditoría, permitiéndoles aplicar en sus trabajos la 
metodología aprendida.

Los empleados del TSC que aprobaron el curso y, por 
consiguiente, recibieron el diploma fueron: Belkis Osiris 
Laínez y Carla Cecilia Solórzano, ambas de la Dirección de 
Fiscalización. 

Imelda María Tercero y Óscar Armando Fajardo, 
pertenecientes a la Dirección de Auditorías Centralizadas y 
Desconcentradas.

La actividad académica tuvo una duración de 60 horas, 
aplicadas entre el 15 abril al 22 de junio de 2015.

La entrega de los diplomas a los participantes estuvo a cargo 
de la magistrada presidenta del TSC, Daysi Oseguera de 
Anchecta, en un acto especial realizado el tres de septiembre 
en el Salón José Trinidad Cabañas del ente contralor del 
Estado.

Empleados del TSC con su Diploma por aprobar del curso virtual en 
auditoría de desempeño impartido por el Tribunal de Cuentas de la Unión 
de Brasil.

SIGNIFICATIVO INTERCAMBIO DE 
ANTORCHAS ENTRE TSC Y CONTRALORÍA 
DE GUATEMALA

Guatemala. Las autoridades del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) de Honduras y de la Contraloría General de 
Cuentas de Guatemala (CGCG) protagonizaron un acto 
cívico-cultural en el marco de la celebración del 194 
aniversario de la independencia de Centro América.

El 10 de septiembre, en un punto fronterizo entre ambos 
países, se celebró el histórico encuentro cívico cultural entre 
ambas Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS). 

La jornada inició en horas de la tarde, en el centro turístico 
Chatún, ubicado en Guatemala, a cinco kilómetros de la 
frontera Aguacaliente.

Comenzó con un recorrido dentro de las instalaciones en 
donde ambas delegaciones, encabezadas por la presidenta del 
TSC, Daysi Oseguera de Anchecta; y su homólogo 
guatemalteco Carlos Enrique Mencos, se encontraron con el 
fin de intercambiar antorchas, como símbolo del fuego de la 
libertad. La iniciativa fue del contralor general de Guatemala, 
Carlos Mencos, quien agradeció a la magistrada Anchecta 
aceptar la invitación girada al Pleno y su disposición de seguir 
fortaleciendo las relaciones de trabajo y amistad entre ambas 
entidades contraloras.

“Nos hemos visto convocados en este espacio altamente 
significativo para ambos países, muy honrados y orgullosos de 
participar en esta actividad cívico cultural”, manifestó la 
presidenta del TSC, en su discurso plegado de fervor 
centroamericano. 

Consideró oportuno el momento para externar el orgullo de 
laborar para entidades contraloras, de ser parte de un país que 
les vio nacer y a la que se debe sentir comprometido en 
trabajar exigiendo una efectiva rendición de cuentas en aras de 
reflejar una imagen transparente en el manejo de los recursos 
públicos. 

“Como funcionarios de entidades contraloras devenimos 
obligados a demostrar la más alta responsabilidad en el 
ejercicio de nuestras funciones, con amor a la patria, como sus 
mejores hijos e hijas. El deber es grande y ahora es un buen 
momento para ratificar nuestro compromiso, en este mes que 
celebramos el 194 aniversario de la independencia de 
Centroamérica”, expresó. 
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El intercambio cultural entre las autoridades del TSC y la Contraloría 
General de Cuentas de Guatemala comenzó con un recorrido dentro de las 
instalaciones del Centro Turístico de Chatún, en Guatemala.

Consideró que el intercambio de antorchas “debe significar la 
luz que ilumine el camino de la libertad de nuestros pueblos, 
de la ruta hacia la justicia; del calor humano que nos 
caracteriza, del agradecimiento a Dios por concedernos la 
oportunidad de prestar nuestros servicios a nuestras 
naciones”.

Por su parte, el contralor general de Guatemala, Carlos 
Mencos, resaltó que la libertad tiene una fuerte connotación, 
c o m o  l o  m á s  s a g r a d o  q u e  p u e d e  e x i s t i r . 

“Dios nos hizo para ser libres, pero dicen por ahí que el 
camino para llegar a Dios es largo, largo, largo; el problema es 
que muchos se han hecho largos en el camino y eso 
históricamente ha entristecido a nuestros pueblos, eso 
lógicamente ha marcado momentos en nuestra historia que 
n o  q u i s i é r a m o s  q u e  s e  r e p i t i e r a n ” ,  l a m e n t ó .

Enseguida consideró que las lecciones aprendidas deben dar 
esa energía, valor y libertad de poder avanzar hacia un mundo 
diferente, con una mejor calidad de vida, a través del esfuerzo 
y testimonio personal.

“Celebremos la vida, la amistad, la fraternidad, la libertad”, 
exclamó el contralor.

Ambos coincidieron que esta actividad cívica cultural entre 
Honduras y Guatemala simboliza una demostración de 
hermandad, de un abrazo fraterno y sincero entre ambos 
entes fiscalizadores. 

La jornada cívica cultural concluyó con la excelente 
intervención del grupo de baile folclórico hondureño Raíces 
Ocotepecanas y la magistral presentación de la Marimba de 
Concierto de la Contraloría General de Guatemala, quienes 
envolvieron el lugar en un ambiente de alegría, fraternidad y 
fervor patrio.  

La actividad cívica cultural entre Honduras y Guatemala simboliza una 
demostración de hermandad. 
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